
TURLATINO S.A 
Av. Machala 2228 y Capitán Nájera. 

Guayaquil —- Ecuador. 
Teléfono: 042-361452. 

Guayaquil, 11 de noviembre del 2010. 

Sres. 27 

Superintendencia de Compañías. us 

e] 

Ciudad.- o 

Por medio de la presente hago entrega de la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 
ACCIONES de los herederos de quien en vida fue, Sr. NELSON GERMANICO 
LUCERO SOLIS, accionista de la compañía, TURLATINO S.A, a la cual represento. 

  

Ing. Carlos Candelario Herrera. 
Gerente — Turlatino S.A
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DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO ] 
NOTARIO 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

ACCIONES QUE HACEN LOS 

HEREDEROS Y HERMANOS SEÑORES 

GLEN LUCERO LIMONES, RANDY 

KENNY LUCERO LIMONES, LESLYE 

KATHERINE LUCERO LIMONES, 

JESSICA ELIZABETH LUCERO 

LIMONES, MARÍA SOLEDAD LUCERO 

LIMONES, NELSON LUCERO LIMONES, 

SONIA PATRICIA LUCERO MOLINA, 

NELSON GERMÁN LUCERO MOLINA, 

GABRIEL OSWALDO LUCERO JARA, 

YADIRA ELENA LUCERO JARA, KENNY 

GERMÁN LUCERO JARA, GERMÁN 

EDUARDO LUCERO  PETAO, GINO 

MAURICIO LUCERO PETAO Y KERIMA 

DEL CARMEN LUCERO PETAO..- 

CUANTIA: INDETERMINADA.-        
    

      

En 

  

l 

rovincia del Guayas, República del Ecuador, a los once días 

ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

el mes de Noviembre del año dos mil diez, ante mi, 

DOCTOR NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, Abogado, 

Notario Titular TRIGÉSIMO SEGUNDO de este Cantón, 

comparecen, por una parte el señor GLEN LUCERO 

, Casado, Ingeniero en Sistemas, estadounidense 

entendido en el idioma castellano, domiciliado en la ciudad 

de Miami-Estados Unidos de tránsito por esta ciudad, por 

sus propios derechos y por los que representa en su calidad 
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de Apoderado Especial de sus hermanos Randy Kenny 

Lucero Limones, Leslye Katherine Lucero Limones, Jessica 

Elizabeth Lucero Limones, María Soledad Lucero Limones y 

Nelson Lucero Limones, según consta de los poderes que se 

agregan como documentos habilitantes; por otra parte la 

señora SONIA PATRICIA LUCERO MOLINA, casada, 

dedicada a la administración de su hogar, ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos y por 

los que representa en su calidad de Apoderada Especial del 

señor Nelson Germán Lucero Molina, según consta del poder 

que se agrega como documento habilitante; por otra parte el 

señor GABRIEL OSWALDO LUCERO JARA, soltero, 

Ingeniero en Sistemas, ecuatoriano, domiciliado en esta 

ciudad, por sus propios derechos y por los que representa en 

su calidad de Apoderado Especial de su hermana la señora 

Yadira Elena Lucero Jara, según consta del poder que se 

agrega como documento habilitante; por otra parte el señor 

KENNY GERMAN LUCERO JARA, soltero, Licenciado en 

Psicología, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, por sus 

propios derechos; por otra parte el señor GERMAN 

EDUARDO LUCERO PETAO, soltero, empleado, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, por sus propios 

derechos; por otra parte el señor GINO MAURICIO LUCERO 

PETAO, soltero, empleado, ecuatoriano, domiciliado en esta 

ciudad, por sus propios derechos, y, por último la señorita 

KERIMA DEL CARMEN LUCERO PETAO, soltera, Ingeniera 

en Hotelería, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, por 

sus propios derechos; los comparecientes son mayores de 
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DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 3 
NOTARIO 

edad, capaces para obligarse y contratar, de quienes doy fe 

de conocerlos en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, en este acto cada uno.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, a la que proceden como 

queda manifestado con amplia y entera libertbdY para su 

otorgamiento me presentaron la minuta qué del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el RegistÉo Iscrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporf Partición 

Extrajudicial al tenor de las siguientes Clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a) celgbr presente   

        

LUCERO LIMONES, casado, Ing en Sistemas, 

estadounidense entendido en idioma castellano, 

hermanos Randy Kenny Lucero Limoney, Leslye Katherine 

Lucero Limones, Jessica Elizabeth Lucerá Limones, Maria 

Soledad Lucero Limones y Nelson Lucero Limones; SONIA 

PATRICIA LUCERO MOLINA, casada, dedicada a la 

administración de su hogar, ecuatoriana, domiciliada en 

esta ciudad, por sus propios derechos y por los que 

representa en calidad de Apoderada Especial del señor 

Nelson Germán Lucero Molina; GABRIEL OSWALDO 

LUCERO JARA, soltero, Ingeniero en Sistemas, ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos y por 

los que representa en calidad de Apoderado Especial de su 
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hermana la señora Yadira Elena Lucero Jara; KENNY 

GERMAN LUCERO JARA, soltero, Licenciado en Psicología, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, por sus propios 

derechos; GERMAN EDUARDO LUCERO PETAO, soltero, 

empleado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, por sus 

propios derechos; GINO MAURICIO LUCERO PETAO, 

soltero, empleado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, 

por sus propios derechos, y, KERIMA DEL CARMEN 

LUCERO  PETAO, soltera, Ingeniera en Hotelería, 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, por sus propios 

derechos. Los intervinientes son mayores de edad, con 

capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para 

esta clase de actos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) El 

señor NELSON GERMANICO LUCERO SOLIS, padre de los 

intervinientes, falleció en la ciudad de Guayaquil sin otorgar 

testamento, el veintiuno de junio del dos mil diez dejado 

como únicos herederos a sus hijos los señores GLEN 

LUCERO LIMONES, RANDY KENNY LUCERO LIMONES, 

LESLYE KATHERINE LUCERO LIMONES, JESSICA 

ELIZABETH LUCERO LIMONES, MARÍA SOLEDAD 

LUCERO LIMONES, NELSON LUCERO LIMONES, SONIA 

PATRICIA LUCERO MOLINA, NELSON GERMÁN LUCERO 

MOLINA, GABRIEL OSWALDO LUCERO JARA, YADIRA 

ELENA LUCERO JARA, KENNY GERMÁN LUCERO JARA, 

GERMÁN EDUARDO LUCERO PETAO, GINO MAURICIO 

LUCERO PETAO Y KERIMA DEL CARMEN LUCERO 

PETAO. Bj) A la fecha de su fallecimiento el causante dejó 

entre los bienes sucesorios: i) ciento nueve mil ciento 

K,L 
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DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 5 
NOTARIO 

ochenta (109,180) acciones ordinarias y nominativas de la 

compañía TURLATINO S.A., por un valor de cuatro mil 

trescientos sesenta y siete dólares con veinte centavos de 

   

  

    
nominativas de la compañía INMOBILIARIA JAILUG €.A. 

EN LIQUIDACIÓN, por un valor de tres ¡ 

     

      

paquete accionario de esta compañía; 1i4) cienfth veintinueve 

mil novecientas (129,900) acciones ordinarias y nominativas 

de la compañía INCOINTUR C.A., por ún valor de cinco mil 

ciento noventa y seis dólares ($5,196), equivalente al 

cuarenta y nueve punto noventa circo mil novecientos 

noventa y siete por ciento (49.95997%) del paquete 

accionario de esta compañía, conforthe a la Posesión 

Efectiva que jes fue concedida el dia vel atiáds de júmo del 

presente año por el Notario Trigésimo Seguhdo| por el Doctor 

Nelson Javier Torres Carrillo.- TERCERA: PARTICION 

EXTRAJUDICIAL: Los herederos debidamente mencionados 

en la clausula segunda han convenido en repartirse 

extrajudicialmente el paquete accionario de las compañías 

mencionadas anteriormente de la siguiente manera: 

COMPAÑÍA TURLATINO S.A.: De las ciento nueve mil 

ciento ochenta (109,180) acciones ordinarias y nominativas 

de la compañia TURLATINO $.A., por un valor de cuatro mil 

trescientos sesenta y siete dólares con veinte centavos de 

KL. 
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1 dólar ($4,367.20), equivalente al diez punto sesenta por 

2 ciento (10.60%) del paquete accionario dejado por su difunto 

3 ¡padre el señor Nelson Germánico Lucero Solís en la forma 

4 siguiente: UNO) Para los señores NELSON GERMÁN 

5 LUCERO MOLINA Y SONIA PATRICIA LUCERO MOLINA: 

siete mil setecientas noventa y nueve acciones ordinarias y 

nominativas, por un valor de trescientos once dólares con 

8 noventa y seis centavos, equivalente al cero punto siete 

9 millones quinientos setenta y un mil ochocientos cuarenta y : 

10 cinco por ciento sobre el diez punto sesenta por ciento del | 

11 total del ¡paquete accionario de dicha compañía d 

12 respectivamente; DOS) Para los señores NELSON LUCERO | 

13 LIMONES, LESLEY KATHERINE LUCERO LIMONES, | 

14 RANDY KENNY LUCERO LIMONES, JESSICA ELIZABETH 

15 LUCERO LIMONES, (MARIA SOLEDAD LUCERO LIMONES, 

16 GERMAN EDUARDO LUCERO PETAO/ KERIMA DEL 

17 CARMEN LUCERO PETAO/ GABRIEL OSWALDO LUCERO 

18 JARA YADIRA ELENA LUCERO JARA: siete mil 

19 «setecientos noventa y ocho acciones Ordinarias y 

20  nominativas, por un valor de trescientos once dólares con 

21 noventa y dos centavos, equivalente al cero punto siete 

22 millones quinientos setenta mil ochocientos setenta y cuatro 

23 por ciento sobre el diez punto sesenta por ciento del total del 

24 paquete accionario de dicha compañía respectivamente; : 

25 TRES) Para los señores GLEN LUCERO LIMONES, GINO E 

26 MAURICIO LUCERO PETAO Ñ KENNY GERMAN LUCERO í 

27 JARA: siete mil ochocientas acciones ordinarias y. 

28 nominativas, por un valor de trescientos doce dólares, / E 

KL. 
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DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 7 
NOTARIO 

equivalente al cero punto siete millones quinientos setenta 

mil ochocientos dieciséis por ciento sobre el diez punto 

sesenta por ciento del total del paquete accionario de dicha 

  

   

   

   

  

a la presente escritura. COMPAÑÍA IN 

C.A. EN LIQUIDACIÓN: De las ocho 

(8605) acciones ordinarias y nomingtivag de la cómpañía 

INMOBILIARIA JAILUG C.A. EN HIQUI IÓN, | por un 

valor de tres mil cuatrocientos ctarentY y dos dólares 

($3,442), equivalente al diez punto fuatrocientos óchenta y 

nueve por ciento (10.489%) del paquete accionario dejado 

por su difunto padre el señor Nelson (Germánico Lucero Solís 

en la forma siguiente: UNO) Para| los señores NELSON 

GERMÁN LUCERO MOLINA, GLEN, LUCERQ LIMONES, 

GERMAN EDUARDO LUCERO PETAQ Y Y 

LUCERO JARA: seiscientas dieciséis akrcioneg$ ordinarias y 

nominativas, por un valor de doscientos cúarenta y seis 

dólares con cuarenta centavos, equivalente al cero punto 

siete millones quinientos nueve mil cuatrocientos dos por 

ciento sobre el diez punto cuatrocientos ochenta y nueve por 

ciento del total del paquete accionario de dicha compañía 

respectivamente; DOS) Para los señores NELSON LUCERO 

LIMONES, LESLEY KATHERINE LUCERO LIMONES, 

RANDY KENNY LUCERO LIMONES, JESSICA ELIZABETH 

LUCERO LIMONES, MARIA SOLEDAD LUCERO LIMONES, 

GINO MAURICIO LUCERO PETAO, KERIMA DEL CARMEN 

K.L. 
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LUCERO PETAO, KENNY GERMAN LUCERO JARA Y 

GABRIEL OSWALDO LUCERO JARA: seiscientas catorce 

acciones ordinarias y nominativas, por un valor de 

doscientos cuarenta y cinco dólares con sesenta centavos, 

equivalente al cero punto setecientos cuarenta y ocho mil 

quinientos dos por ciento sobre el diez punto cuatrocientos 

ochenta y nueve por ciento del total del paquete accionario 

de dicha compañía respectivamente; TRES) Para la señora 

SONIA PATRICIA LUCERO MOLINA: seiscientas quince 

acciones ordinarias y nominativas, por un valor de 

doscientos cuarenta y seis dólares, equivalente al cero punto 

siete millones cuatrocientos noventa y siete mil doscientos 

once por ciento sobre el diez punto cuatrocientos ochenta y 

nueve por ciento del total del paquete accionario de dicha 

compañía respectivamente, conforme se demuestra en el 

cuadro de Distribución de Acciones de la Compañía 

INMOBILIARIA JAILUG C.A. EN LIQUIDACIÓN que se agrega 

como documento habilitante a la presente escritura. 

COMPAÑÍA INCOINTUR C.A.: De las ciento veintinueve mil 

novecientas (129,900) acciones ordinarias y nominativas de 

la compañía INCOINTUR C.A., por un valor de cinco mil 

ciento noventa y seis dólares ($5,196), equivalente al 

cuarenta y nueve punto noventa cinco mil novecientos 

noventa y siete por ciento (49.95997%) del paquete 

accionario dejado por su difunto padre el señor Nelson 

Germánico Lucero Solís en la forma siguiente: UNO) Para los 

señores NELSON GERMÁN LUCERO MOLINA Y SONIA 

PATRICIA LUCERO MOLINA: nueve mil doscientos setenta 

KL. 
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DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 11 
NOTARIO 

poderes especiales y Cuadro de Distfibución de Acciones. 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario 

en alta voz, a los otorgantes, quienes las aprueban y 

cual    

   
   

suscriben en unidad de acto conmigo, de todo 

DOY FE.- 

  

Por sus propios y personales derechos y a nombre y en   representación de sus hermanos Randy Kenny ¡Lucero 

Limones, Leslye Katherine Lucero Limones, Jessica 

Elizabeth Lucero Limones, María Soledad Lucero 

Limones y Nelson Lucero Limones, en su calidad de 

Apoderado Especial 

Pasaporte Estadounidense No.: 464657905 

    

SONIA PATRICIA LUCERO MOLINA 

Por sus propios y personales derechos y a nombre y en 

representación de su hermano Nelson Germán Lucero 

Molina en su calidad de Apoderada Especial 

C.C.No.:090565869-6  C.V.No.:047-0046 

    'OSWALDO LUCERO JARA 

Por sus propios derechos y a nombre y en representación 

de su hermana Yadira Elena Lucero Jara, en su calidad 

de Apoderado Especial 

KL. 
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DEPARTMENT OF HEALTH 

BUREAU OF VITAL RECORDS 

CERTIFICATION OF BIRTH 

This is a certification ol nome and birth facts on file in the Bureau of Vital Records, Department af Health, City ot New York. 

DATE Of CERUIFICALE 
BIRTN JULY 4, 1968 N : 156-068-119995 

BORGUON E Paco . . . FE o 
MANHATTAN * 07-08-68 eSuED 9370722 : 

NAME GLEN LUCERO seee 
e rr reremca 

SEX MALE 

MOTHER'S MAIDEN NAME JACINAA LIMONES 

FATHER'*S NAME NELSON LUCERO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR de Relaciones Exteriores, 
Consulado General del Ecuador en Miami Camercio e integración 

TOMO UNICO 
PODER ESPECIAL NUMERO 415 /2010 
AÑO DE 2010    

        

       
      

        

    

En la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Florida staiibs Unidos de 

América, a los diecinueve días del mes de Julio del año dos mj/diez, énte mí, LUIS 

VILLACIS GUILLEN, Cónsul del Ecuador en esta ciudad, fompargcen NELSON 

LUCERO LIMONES, ciudadano estadounidense, mayor de fedad, db estado civil 

casado, portador del pasaporte estadounidense número cero cpatro sel ocho dos dos 

cero cinco siete, domiciliado en 21943 Philmont Ct., Boca i 
Estados Unidos de América, JESSICA ELIZABETH LUCER     

    

    

  

    

    

   
    

   

      

portadora del pasaporte estadounidense número cero nueve ge g 
tres nueve, domiciliada en 12650 Tangerine Blvd., West palm Beach, Florida 33412, 

LIMONES, ciudadana 

estadounidense, mayor de edad, de estado civil soltera, poftadofa de. la Licencia de 

Conducir L260-557-80-664-0, domiciliada en 12650 Tangering Bivd. West Palm Beach, 

asaporte estadounidense número cero cuatro siete ocho dps oq 
omiciliada en 7702 SE Heritage Blvd. Hobe Sound, Florida 334455, [Estados Unidos de 

E se requiere a favor 
dell señor GLEN LUCERO LIMONES, ciudadano estadounidensé, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, paralque en sus nombre 
y represeñtación de los mandantes intervenga en todos losY trámites judiciales 

extrajudiciales y administrativos que se requieran de acuerdo con las Leyes de la 
República del Ecuador, con respecto a la sucesión de los bienes hereditarios, muebles 
e inmuebles, dejados por quien en vida fue el padre de los mandantes, señor NELSON 
GERMANICO LUCERO SOLIS, quien fuera accionista de las compañias inmobiliaria 
AILUG C.A., TURLATINO S.A., Promociones URASAL 5.A., e INCOINTUR C.A., En 
te sentido, el mandatario queda ampliamente facultado para hacer las veces de los 
erdantes en todo cuanto se requiera con relación a las mencionadas acciones 

dejadas por el recordado padre de los mandantes, pudiendo suscribir documentos y 
acudir ante cuanta autoridad pública o privada se requiera sin que argumente falta o 

dejados u recordado padre, pudiendo intervenir como parte en el juicio de 
posesión efectiva; de apertura de la sucesión de los bienes hereditarios además 
intervendrá en el levantamiento de la facción de inventarios, deberá también intervenir 
en el juicio de partición entre todos jos herederos. Por lo tanto podrá suscribir todos los 
documentos que para el efecto sean necesarios, pagar impuestos, tasas o cualquier 
otro valor que se deba y, en general intervenir en cuanta diligencia se requiera para dar 
cabal cumplimiento a este mandato. En caso de que se deba adjudicar algún bien a los 
mandatarios, el mandatario queda facultado para suscribir a su favor, las escrituras 
públicas y demás documentos a que haya lugar. En cuanto a las acciones dejadas por 
el recordado padre del mandante y que le correspondan en dicha sucesión, el 
mandatario podrá administrar y hacer sus veces sin que argumente falta o insuficiencia 

117 NW. 42d Avenue. Suites CU-A € CU-S, Miami, Florida 33326 Tel: (305) 539-8214 Fax: 1305) 339-8313 E-maj): consulado ecumiami.org



de poder, pudiendo además representar a los poderdantes en todo cuanto se requiera 
con relación a la Compañía CONSTRUCICLO S.A., El mandatario queda por lo tanto 
ampliamente autorizado para representar a los poderdantes en la sucesión de su 
recordado padre, haciendo además sus veces en la Compañía CONSTRUCICLO S.A., 
pudiendo suscribir cuanto documento sea necesario sín que se argumente falta o 
insuficiencia de poder y sin que este poder sea tachado de inválido. Para mayor 
suficiencia y amplitud de este mandato los poderdantes, confieren a su apoderado 
todas las facultades comunes a los procuradores y las especiales previstas en el 
artículo 44 del Código de Procedimiento Civil codificado vigente, las mismas que se 
tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de no sea la falta de 
autorización la que obste su fiel cumplimiento, en caso de ser necesario el mandatario 
queda facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado con el fin de que 
represente a los poderdantes judicialmente en todos los trámites antes indicados. 
"HASTA AQUI LA VOLUNTAD EXPRESA DE LOS MANDANTES”.- Para el 
otorgamiento de esta escritura pública de PODER ESPECIAL, se cumplieron con todos 
los requisitos y formalidades legales y, leída que les fue por mi, integramente a los 
OTORGANTES se ratifican en su contenido y, aprobando todas sus partes firman al pie 
conmigo, en unidad de Aeto.- De todo lo cual doy fe.--    
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CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y textuáb-d8 “sir” original que se halla 

protocolizada en el Libro de Escrituras Públicas que de conformidad con la Ley, se 

lleva en este Consulado General, en mérito de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA. 

Dado y sellado el dia de hoy, diecinueve de Julio del dos mil diez. 
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En la ciudad de NUEVA YORK , ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a los diez yfiug4Mías del mes de julio del dos mil diez, 

ante mi, PABLO BONIFAZ ARBOLEDA Cónsul del Ecuador en esta ciudgd, Jcomparece RANDY KENNY LUCERO 

LIMONES mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil $6 on domicilio en 2065 HAVILAND 

AVE. APT. 1E BRONX NY 10472, con cédula número 0909547291, legal aX a quien de conocer doy fe, libre y 

voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIA, Huficiente cual en Derecho se requiere 

a favor de GLEN LUCERO, con pasaporte número 464657903, domiciliado! e. l connE 'TICUT, ESTADOS UNIDOS, DE 

PASO POR EL ECUADOR, para que a nombre y representación del(de la,flo) mandapfe(s) intervenga en todos los trámites 

judiciales, extrajudiciales y administrativos que se requieran de acuerdo con lfs lleyes de [a República del Ecuador, con respecto 

a la sucesión de los bienes muebles e inmuebles hereditarios dejados por quién($ ida] fue PADRE del poderdante, señor(a) 
NEYÍON GERMANICO LUCERO SOLIS, quien fuera accionista de lgs e presas AILUC C.A., TURLANTINO SA., 
ppÁmqciones URASAL S.A. e INCOINTUR C.A. El(la, los) poderdante(s)finte[vienen jeh la sucesión del mencionado causante 
ddr derecho propio. En consecuencia, el(la) mandatario(a) deberá interverfir como pagte en el juicio de posesión efectiva; de 

aertula de la sucesión de los bienes hereditarios, además intervendrá en el levaftamignto de la fracción de inventarios, deberá 
dmbiéh intervenir en el juicio de partición de bienes entre todos los herederos, adgioges, etc. Por lo tanto podrá suscribir todos 
bs doqumentos que para el efecto sean necesarios, pagar impuestos, tasaB o cualquier otro valor que se deba y, en general 
tervendir en cuanta diligencia se requiera para dar cabal cumplimiento a esfe mandato. Enjcaso de que se deba adjudicar bienes 
mueblés el(la) mandatario(a) queda autorizado(a) para recibirlos y para suscribir a nombre del(de la,de los) poderdante(s) las 

scrituras| públicas respectivas y solicitar su inscripción en el Registrador|de la Propiefiad. inclusive en caso de que dichas 
propiedades tengan algún gravamen o problema de tipo legal para la libre disposición del hmueble, podrá sanear dicho problema 
y obtener lá libre posesión, también podrá comprar los derechos y acciones de otros herederos dejados por el causante y/o dar en 
venta y real enajenación los derechos y acciones que le correspondan y suscribir las escrituras de traspaso de dominio a nombre 
de cualquier persona natural o jurídica, Queda facultado además para quello represgqnte con ¡voz y voto ante la companía 

CONSTRUCICLO S.A. ubicada en la ciudad de Guayaquil. Para mayor suficiencia y] amplitud de este mandato el(la, los) 
poderdante(s) confiere(n) a su apoderado(a) todas las facultades comunes a ldf procurádores y las especiales previstas en el 
artículo 44 y siguientes del Código de Procedimiento Civil Codificado vigente, las mismas que se tendrán como expresamente 
incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la qu obste| su fiel cumplimiento, en caso de ser 
necesario el(la) mandatario(a) queda facultado(a) a contratar los servicios profedjonalgs de un Abogado con el fin de que 
represente al(la, los) poderdante(s) judicialmente en todos los trámites antes indicadox, Hasta aquí la voluntad expresa del(de la, 
de los) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todóx_lbs requisitos y formalidades legales y, 
leído que fue por mí, íntegramente al(a la, los) otorgante(s) se ratifica(n) en su gunteyido y aprobando todas sus partes firma(n) al 
pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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O.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Publicas 
e Espegiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NUEVA YORK.- Dado y sellado, a los diez y nueve 

julio del dos mil diez. DE 

AA A ¿rro 
Cónsul del Ecuador 
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En la ciudad de San Francisco, Estado de California, Estados Unidos de Améria] a lok quince días del 

: Francisco, comparéce la señora Yadira Elena Lucero Jara por sus propios derechos, capaz para 

PRIMERA.- 

LUCERO. JARA, :a quien en adelante se la podrá denominar timbjén como la] Poderdante, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, con pasaporte Nq. y 
Audrey Ln, Pleasant Hill, CA 94523, Estados Unidos de América mente capaz. Suscribe este 
Poder Especial a favor de su hermano el señor GABRIEL OPWALDO LUCERO JARA, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil solterb, con cédula No. 092041873-8, 

domiciliado en Gallegos Lara 1908 y San Martin, Guayaquil, Ecuador, a quien en adelante se lo podrá 
denominar como el Apoderado. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El día 21 de Junio del 2010 

falleció en ciudad de Guayaquil, sin dejar testamento, mi padre el señor Nelson Germánico Lucero 
Solís. Por cuanto yo no puedo viajar a dicha ciudad a reclamar perspnalmente mis derechos que como 
heredera me corresponden, suscribo este Poder Especial a favor mi Hermano el señor Gabriel Oswaldo 
Lucero Jara, para que me represente en la reclamación de esos misiderechos. TERCERA.- PODER 

ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos, en mi calidad de Hoderdante, otorgo al Apoderado 
Poder Especial amplio y suficiente, cuanto en derecho se requieke, pára que, en mi nombre y 

representación, proceda a reclamar mis derechos y acciones quel co 
señor Nelson Germánico Lucero Solís, me correspondan en los biéneg sucesorios. Al efecto, mi 

Apoderado podrá interponer las demandas, recursos judiciales y extrajudiciales, pactar ácuerdos con los 
otros herederos, recibir la parte o partes que me correspondan, suscribir inventarios y actas, contratar 

mi defensa jurídica si fuere necesario, y en general realizar cuantas diligencias, gestiones y trámites 

legales y convencionales sean necesarios en defensa y protección de mis derechos hereditarios. Se 

incorporan a este mandato todas las facultades contenidas en el Artículo 44 del Código de 

Procedimiento Civil vigente, pudiendo de ser necesario delegar este poder a favor de otra persona o 

abogado, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que no 

sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento del mismo.- Para el otorgamiento de este 

PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos legales y leído que fue por mí, íntegramente 

al Mandante se ratifi caron en su contenido, lo aprobaron en todas las partes y firmaron conmigo al pie 

No 
f) Moisés Valdis Sosa Moreno 

Cónsul General del Ecuador en San Francisco 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ss 
$ REPUBLICA DEL ECUADOR y 

" IDENTIFICACIÓN * CEGULACIÓN ms 

CÉDuA DE CIUDADANÍA " 090565869-6 
APELLIDOS Y NOMBRES 

LUCERO MOLINA 
SONIA PATRICIA 
LUGAR DE NACIMIENTO 

NAS 
YAQUIL 

CARBO /CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1966-98-15 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO $ * 

  

   
INSTRUCCIÓN PROFESION 

SUPERIOR 
APFLLIDOS Y NOMBRES Dfi, PADRE 

LUCERO SOLIS NELSON GERMANICO 
APELIADOS Y NOMBRÉS DE LA MADRE 

MOLINA ALVARADO REINA ISABEL 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2008-08-26 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

2020-08-26 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

CORP. REG. CIVA DE GUAYAQUEL GENERAL SECCIONAL 

IDECUOIOS6S8696<<<<<< <<< 

650815 F200826ECU<<<<<<<<<c<<<<x
< 

LUCERO<MOLINA<<SONIA<PATRICIA< 

  

 



  

    
CIUDADANIA CPOSESTOB-9 

LUCERO MOLINA NELSON GERMAN 
GUAYAS /GUAYABUIL/CARBO /CONCEFCION/ 
Dí MAYO 1963 

0i6- 0324 11352 M 

  

    
ECUATORIANArens EX3R2120RE 
SOLTERO 

SECUNDARIA ESTUDIANTE 

ISABEL MOLINA 
ELAYAQUIL 18/07/2003 
18/07/2015 
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julio del dos mil diez, ante mi, MARCELA RIVADENEIRA VALLEJO A te Cónsul del 

Ecuador en esta ciudad, comparece NELSON GERMAN LUCERO MOLINA/mayor dé edad, de 

     

     
   

  

   

   
   
     

   

cédula número 0905657029, legalmente capaz a quien de conocer doy fe/libfe y voluntdriamente, 

en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplig y suficiente cual en 

Derecho se requiere a favor de SONÍA PATRICIA LUCERO MOIJINA, [con q 

ciudadanía número 0905658696, domiciliado en GUAYAQUIL, GUAYAS, EGUADOR, para 

que a nombre y representación del mandante intervenga en tod 
extrajudiciales y administrativos que se requieran de acuerdo con las 
Ecuador, con respecto a la sucesión de los bienes hereditarios, muebles e inmuebles, dejados por 
quien en vida fue el padre del mandante, señor NELSON GERMANICO HUCERO SOLIS, quien 
vera accionista de las companías Inmobiliaria JAILUG C.A., TURLATINO S.A., Prbmociones 

o 

ra hacer las veces del poderdante en todo cuanto se requiera con [relación las mencionadas 
iones dejadas por el recordado padre del mandante, pudiendo sukcribir documentps y acudir 

interéses y derechos del mandante en los demás bienes dejados por sirecordado padre, pudiendo 
infervénir como parte en el juicio de posesión efectiva; de apertura de la sucesión de los bienes 

se deba y, en general intervenir en cuanta diligencia se requiera para dAr cabal cumplimiento a 
este mandato. En caso de que se deba adjudicar algún bien al mandante, la mandataria queda 
facultada para suscribir a su favor, las escrituras públicas y demás documektos a que haya lugar. 
En cuanto a las acciones dejadas por el recordado padre del mandante y que le correspondan en 

autorizada para representar al poderdante en la sucesión de su recordado padre, haciendo además 
sus veces. en la Companíta CONSTRUCICLO S.A., pudiendo suscribir cuanto documento sea 
necesario “si que se argumente falta o insuficiencia de poder y sín que este poder sea tachado de 
inválido. Para mayor suficiencia y amplitud de este mandato el(la, los) poderdante(s) confiere(n) 
a su apoderado(a) todas las facultades comunes a los procuradores y las especiales previstas en el 
articulo 44 del Código de Procedimiento Civil Codificado vigente, las mismas que se tendrán 
como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la 
que obste su flel cumplimiento, en caso de ser necesario el(la) mandatario(a) queda facultado(a) a 
contratar los servicios profesionales de un Abogado con el fin de que represente alíla, los) 
poderdante(s) judicialmente en todos los trámites antes indicados. Hasta aquí la voluntad expresa 
del(de la, los) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos Jos 

 



requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, los) otorgante(s) se 
ratifica(n) en su contenido y aprobando todas sus pestes firma(n) al pie conmigo, de todo lo cual 
doy fe.- 

    

  

   

  

. AS 20 AA e Y Lo 

MD. KCELA RIVADENEIRA VALDE D.NELSÍON GERMAN 

| Yi Tie EnuadOr-— rin     Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en 
l Libro de Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL 

UADOR EN NÉW JERSEY.- Dado y sellado, a los quince días del mes de julio del dos mil 
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HEREDEROS DE NELSON GERMANICO LUCERO SOLIS 
  

DISTRIBUCION DE ACCIONES DE INMOBILIARIA JAILUG C.A. EN LIQUIDACION 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

$ Accionistas $ Acciones | Costo Unitario | Total Capital % Part. Acciones 

1 Nelson Germán Lucero Molina 616 0,4 246,4 0,7509402 

2 Sonia Patricia Lucero Molina 615 0,4 246 0,7497211 

3 Nelson Lucero Limones 614 0,4 245,6 0,748502 

4 Glen Lucero Limones 616: 0,4 246,4 0,7509402 

5 Lesley Katherine Lucero Limones 614 0,4 245,6 0,748502 

6 Randy Kenny Lucero Limones 614 0,4 245,6 0,748502 

7 Jessica Elizabeth Lucero Limones 614 0,4 245,6 0,748502 

8 María Soledad Lucero Limones 614 0,4 245,6 0,748502 

9 Germán Eduardo Lucero Petao 616 0,4 246,4 0,7509402 

10 Gino Mauricio Lucero Petao 614 0,4 245,6 0,748502 

11 Kerima del Carmen Lucero Petao 614 0,4 245,6 0,748502 

12 Kenny Germán Lucero-Jara 614 0,4 245,6 0,748502 

13 Gabriel! Oswaldo Lucero Jara 614 0,4 245,6 0,748502 

14 Yadira Elena Lucero Jara 616 QT 246,4 872509402   - TOTAL   8605     3442     
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HEREDEROS DE NELSON GERMANICO LUCERO SOLIS 
  

DISTRIBUCION DE ACCIONES TURLATINO S.A. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

$ Accionistas $ Acciones | Costo Unitario | Total Capital % Part. Acciones 

1 Nelson Germán Lucero Molina 7799 0,04 311,96 0,7571845 

2 Sonia Patricia Lucero Molina 7799 0,04 311,96 0,7571845 

3 Nelson Lucero Limones 7798 0,04 311,92 0,7570874 

4 Glen Lucero Limones 7800 0,04 312 0,7572816 

5 Lesley Katherine Lucero Limones 7798 0,04 311,92 0,7570874 

6 Randy Kenny Lucero Limones 7798 0,04 311,92 0,7570874 

7 Jessica Elizabeth Lucero Limones 7798 0,04 311,92 0,7570874 

8 María Soledad Lucero Limones 7/98 0,04 311,92 0,7570874 

9 Germán Eduardo Lucero Petao 7798 0,04 311,92 0,7570874 

10 Gino Mauricio Lucero Petao 78300 0,04 312 0,7572816 

11 Kerima del Carmen Lucero Petao 7798 0,04 311,92 0,757087 

12 Kenny Germán Lucero Jara 7800 0,04 312 0,7572816 

13 Gabriel Oswaldo Lucero Jara 7798 0,04 311,92 0,7570874 

14 [Yadira Elena Lucero Jara 7798 0,04 311,92 0,7570874 

TOTAL 109180 4367,2 10,6           
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HEREDEROS DE NELSON GERMANICO LUCERO SOLIS   
NES INCOINTUR C.A.   DISTRIBUCION DE ACCIO 

  
  
  
  
  
  
  

  
  
  
  
  
  
  

  
              

$ -Accionistas - t Acciones | Costo Unitario | Total Capital % Part. Acciones 

1 Nelson Germán Lucero Molina 9279 0,04 371,16 3,56873 * 

2 ¡Sonia Patricia.Lucero.Molina . 9279 0,04-— "371,16 3,56873 

3 Nelson Lucero Limones 9278 0,04 - 371,12 3,56835 

4 Glen Lucero Limones 9280 0,04 371,2 3,56912 

5 Lesley Katherine Lucero Limones 9273 0,04 371,12 3,56835 

6 Randy Kenny Lucero Limones 9278 0,04 3/1,12 3,56835 

7 Jessica Elizabeth Lucero Limones 9278 0,04 371,12 3,56835 

8 María Soledad Lucero Limones 9278 0,04 371,12 3,56835 

9 Germán Eduardo Lucero Petao 9278 0,04 371,12 3,56835 

10 Gino Mauricio Lucero Petao 9278 0,04 371,12 3,56835 

11 Kerima del Carmen Lucero Petao 9280 0,04 371,2 3,56912 

12 Kenny Germán Lucero Jara 9278 0,04 371,12 3,56835 

13 Gabriel Oswaldo Lucero Jara 9278 0,04 371,12 3,56835 

14 Yadira Elena Lucero Jara 9280 0,04 371,2 3,56912 

TOTAL 129900 5196 49,95997 
  

  
    

  

  
 



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la Escritura Pública de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES QUE HACEN LOS 

HEREDEROS Y HERMANOS SEÑORES GLEN LUCERO 

LIMONES, RANDY KENNY LUCERO LIMONES, LESLYE 

KATHERINE LUCERO LIMONES, JESSICA ELIZABETH 

LUCERO LIMONES, MARÍA SOLEDAD LUCERO 

LIMONES, NELSON LUCERO LIMONES, SONIA PATRICIA 

LUCERO MOLINA, NELSON GERMÁN LUCERO MOLINA, 

GABRIEL OSWALDO LUCERO JARA, YADIRA ELENA 

LUCERO JARA, KENNY GERMÁN LUCERO JARA, 

GERMÁN EDUARDO LUCERO PETAO, GINO MAURICIO 

RO PETAO Y KERIMA DEL CARMEN LUCERO 

, que sello y firmo en la ciudad de Santiago de 

    

   

    

il, el once de noviembre del dos mil diez.- 

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

Notario Titular Trigésimo Segundo del Cantón 

Guayaquil 

  

    

    


